
Alianza del Lápiz, AP y Min-
Unidad  presentan  candidatura
de Ecarri a las presidenciales
Los  partidos  Lápiz,  Cambiemos,  Avanzada  Progresista  y  el
Movimiento de Integridad Nacional (Min-Unidad) presentaron ante
el Consejo Nacional Electoral (CNE) la postulación del Antonio
Ecarri como candidato a los comicios presidenciales, convocados
para el venidero 28 de julio.

Luego de la presentación de la postulación, Ecarri aseveró que a
través de la ley se logrará el cambio político en Venezuela.
«Queremos construir un modelo de libre mercado, pero para que
eso sea posible debe ser incluyente y solidario, por eso es
importante la educación», agregó.

Añadió  que  «hay  quienes  quieren  salir  del  socialismo  a  una
sociedad de elites excluyentes y eso no lo vamos a permitir».
Apuntó  que  todos  los  venezolanos  «tenemos  la  obligación  de
consolidar un proyecto claro de nación, con el rescate de la
dignidad y no lo que un país menguado se acostumbró a ver: un
club de cómplices con reparto de cargos burocráticos».

Agregó que es necesario rechazar la inacción y corrupción del
gobierno, pero también la petición de sanciones al Gobierno, por
parte de algunos sectores de la oposición. «Estamos frente a una
gran  oportunidad.  El  destino  nos  pone  en  la  disyuntiva  de
avanzar  a  un  futuro  prometedor  o  quedar  atrapados  en  la
polarización»,  dijo  Ecarri  desde  el  CNE.

Al inicio del acto de postulación, el presidente del CNE, Elvis
Amoroso,  dijo  que  es  importante  que  no  existan  dudas  con
respecto a la elección presidencial «porque está establecida en
la Constitución»

«No puede existir alguien sorprendido de que haya elecciones.
Los que cumplen los requisitos estarán aquí, los que no, no
podrán optar por esta oportunidad que da el pueblo. Agradecemos
a cada candidato por su apego a la constitución y reglas del
CNE», dijo Amoroso.

El 21 de marzo inició la fase de postulación de candidatos a las
presidenciales ante el CNE. Según el cronograma electoral, la
etapa será hasta el 25 de marzo. También inició el lapso de
aceptación o rechazo de candidaturas. Esta etapa estaba fijada
para 28 de marzo pero fue adelantada.
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La candidata de la Plataforma Unitaria es María Corina Machado;
sin  embargo,  el  Tribunal  Supremo  de  Justicia  publicó  una
sentencia en la que ratificó su inhabilitación política.

Otros dirigentes que han confirmado que se inscribirán en el CNE
para  las  próximas  elecciones  son  Leocenis  García,  por  la
formación Prociudadanos; José Brito, por Primero Venezuela; y
Javier Bertucci, por El Cambio.
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